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LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

INTERNO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

H A C E S A B E R: 

 
 

EDICTO 

QUE EN EL EXPEDIENTE NO. 0118-2023, ADELANTADO EN CONTRA DE DANIEL 
ANDRES DAZA RODRIGUEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
1.020.181.885, SE DICTÓ AUTO DE PRORROGA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
CON FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EL CUAL EN SU PARTE RESOLUTIVA        
DISPUSO: 

 
PRIMERO: PRORROGAR por un (1) mes el término de la investigación disciplinaria No. 0118-
2023 a partir de la fecha de la presente providencia, adelantada contra de DANIEL ANDRES 
DAZA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.181.685, quien, para la 
época de los hechos se desempeñaba como Operario código 487 grado 13, de conformidad 
con los argumentos expuestos en la parte considerativa 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÒN: PARA NOTIFICAR A DANIEL ANDRES DAZA RODRIGUEZ 
EN SU CALIDAD DE OPERARIO CÓDIGO 487 GRADO 13, PARA LA ÉPOCA DE LOS 
HECHOS; S E  FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA      PAGINA WEB DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, HOY 
PRIMERO (27) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS SIETE (7) DE LA MAÑANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO. 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN: SE DESFIJA HOY DOS (02) DE OCTUBRE DE 2024 A 
LAS CUATRO Y MEDIA DE LA TARDE (4.30 P.M.) 

 
 

 

ANGELICA CALDERON ORTIZ 
Secretaria 

Oficina Control Disciplinario Interno 
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